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SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 17 de agosto de 1972 por la que se con
vocan elecciones a Consejeros provinciales del Mo
vimiento y se dictan normas para cubrir vacantes
producidas en ellos.

La renovación de los Consejos Provinciales del Movimiento
y de sus Comisiones Permanentes, como consecuencia de ex
pirar el mandato de aquellos Consejeros que lo son por razón
de nombramiento, cargo o representación determinada, a tenor
del artículo 40 del Estatuto Orgánico del Movimiento, una vez
finalizado el período electoral relativo a la nueva Legislatura
de las Cortes Españolas y del Consejo Nacional del Movimien·
to, así como del de los Consejeros Provinciales Sindicales oc
Empresarios y Trabajadores, exige la previa convocatoria de
elecciones para la provisión de aquellas vacantes producidas,
de acuerdo con el articulo 42 del citado Estatuto, si el número
de posibles cand)datos supera el de vacantes, y la expedición
de los nombramientos correspondientes a los mismos, así como
los de aqueiJos Consejeros que han ,sido reelegidos o que no
neCesiten elección previa para su incorporación a los Consejos
Provinciales del Movimiento.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la base II
de las de Procedimiento Electoral del Movimiento, y en uso
de las atribuciones que me están conferidas por el Decre
to-ley 4/1870, de 3 de abril, y previo dictamen de la Comisión
Permanente del Conseio Nacional,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se convocan elecciones para designar en todos
los Consojos Provinciales dol Movimiento los Consejeros que
han de formar parte de ellos, 6n virtud de lo dispuesto en (JI
apartado el del articulo 28 del Estatuto Orgánico del Movimien
to, por ser Procuradores en Cortes representantes de la Orga
nización Sindical.

Art. 2.° Las elecciones referidas SD celebrarán en las sedes
de los Consejos Provinciales respectivos el día 8 de octubre
del corriente aúo, conforme a lo que establece la base 17 de
las de Procedimiento Electoral y el artículo 17 de la Orden
de e3ta Secretaría General do 27 do enero de 1971.

Art. 3. 0 No será necesario celebrar esta elección en aque
llas provincias en que no existan más de dos Procuradores en
Cortes que reúnan los requisitos exigidos por la base 17 antes
citada. o que, aun existiendo número superior, no comuni
quen a la Junta Electoral Provincial su deseo de participar
máE de dos Procuradores en Cortes de esta representación.

Art. 4." Se convocan Ígtmlmcnle elecciones a Consejeros Pro~

vinciaJes del T\-fovimicnto en las provincias de Barcelona, Ma
drid, Málaga, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza, para

elegi.r, en cada uno de los respectivos Conseios Provinciales.
los dos Consejeros representantes de los Procuradores en Cortes
elegidos en las citadas provincias en representación de la Ad·
ministración Local.

Estas elecciones se celebrarán en la misma fecha consignada
en el artículo segundo de esta Orden, con arreglo a lo dis~

puesto en la base 18 de las de procedimiento Electoral del Mo
vimiento y en el artículo 17 de la Orden de 27 de enero de 1971.
siendo también de aplicación lo dispuesto en el artículo tercero
de la presente Orden.

Art. 5.° En cuanto no esté previsto en los artícuios prece
dentes serán aplicables las disposiciones de carácter general
contenidas en las Bases de Procedímiento Electoral del Mo
vimiento y en la Orden de 27 de enero de 1971.

Art. 6.0 Una vez celebradas las elecciones que por esta 01'·
den se convocan, los Presidentes de los Consejos Provinciales
del Movimiento extenderán los oportunos nombramientos en
favor de quíenes resulten elegidos, asi como los de aquellos
otros Consejeros que, en razón de su cargo, de acuerdo con lo
dispuesto en los apartados bl y el del artículo 28 del Estatuto
Orgánico del Movimiento, deben integrarse en los Consejos Pro·
vinciales, como consecuencia de las elecciones últimamente ce·
lebradas,

Los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior se
entregarán a todos los nuevos Consejeros, incluso a aquellos
que Ee reincorporen al Consejo por haber sido reelegidos en sus
cargos; en la sesión extraordinaria que. a tal efecto. celebrarán
todos los Consejos Provinciales el 22 de octubre de 1972. al
objeto de que, previo juramento de sus cargos, tomen posesión
de ellos.

Art. 7. 0 En la sesión extraordinaria a la que se refiere el
artículo anterior, y una vez posesionados de sus cargos los
Consejeros provínciales que deban hacerlo, se procederá a cu
brir las vacantes que existieran en la Comísión Permanente
de cada Consejo Provincial.

La elección de los miembros de la Comisión Permanente
se efectuará en la forma establecida en el artículo 30 del Es
tatuto' Orgánico del Movimiento, teníendo en cuenta, por lo
que respecta a la elección de los diez Consejeros a que se
refiero el párrafo el del referido artículo. que el Consejo
Provincial habrá de determinar previamente el número de Con~

sejero~ que deben elegirse en representación de cada uno de
los apartados eJ, eJ, f) y g) del artículo 28 del Estatuto Orgá
nico, y que la elección de estos Consejeros debe hacerse por
sepamdo por los miembros del Consejo que lo sean por cada
uno de dif;:hos apartados.

DISPOSICION FINAL

Por la Delegación Nacíonal de Provincias se dictarán las
instrucciones y circulares que se estimen necesarias para el
debiqo cumplimiento de la presente Orden.

La Coruúa, 17 de agosto de 1972.

FERNANDEZ~MIRANDA

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDEI~CIAS

ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 5 de ago.'>to de 1972 por la que se con
fiere efecto legal al escalafón del Cuerpo de Fiscales
M unicipales .v Comarcales publicado en el ~Boletin
de Información del Ministerio de Justicia~.

Ilmo. Sr.: Publicado en el «Boletin'~de Información del Minis
terio de Justicia~ el escalafón del Cuerpo de Fiscales Municí
pales y Comarcales. cerrado el 31 de diciembre de 1971.

Este Ministerio ha acordado conferir afecto legal a la citada
publicadón, y, en consccuc-:lcia, de conf.xmidad con lo prevenido
en el artieulo 57 el",! Regl,~_mc;nto Ot'[,'inico del citado Cuerpo de
23 de abril d,~ 1970, abrir un plazo dt.· treinta días, que empezará
a contarse a partir del siguiente a ]a publicación de esta Orden
en el ..Boletin Oficial <Id Estado», para que los interesados pue~

dan solícitar lfts rcctiLi'.:acioncs que estimen oportunas.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1972.

limo. Sr. Director general de Justicia.


